
1
EL CONTENIDO DE ESTE BOLETIN INFORMATIVO PUEDE SER COPIADO, DISTRIBUIDO Y EXHIBIDO LIBREMENTE

Delegación del Gobierno en la Comunitat Valenciana
Delegació del Govern en la Comunitat Valenciana

PROTECCIÓN
SOCIAL

La protección social es uno de los
ejes centrales de actuación del
Gobierno de España desde 2004.
Desde el inicio de la anterior legisla-
tura, la protección social de l@s
español@es y de l@s valencian@s no
solo se ha mantenido sino que ha ido
incrementándose. 
A pesar de la situación de crisis en la
que nos encontramos, nuestro páis y
el resto del mundo,  los ciudadanos
con menos recursos no se van a
enfrentar solos a las dificultades de
la situación económica y la ciudada-
nía en general no va ver reducida su
protección y sus derechos sociales,
porque es un compromiso firme de
este Gobierno.

Es un compromios con las familias,
con las personas en situación de des-
empleo, con los jóvenes, con las
personas mayores, con las personas
con discapacidad. Uno de cada dos
euros de los Presupuestos Generales

del Estado para 2010  se destinará a
protección social. El gasto social se
incrementa un 3’8%. Desde el 2004,
ésta ha sido la política del presiden-
te Zapatero y seguirá siendo la prio-
ridad.  

Uno de cada dos

euros de los

Presupuestos

Generales del Estado

para 2010  

se destinará 

a protección social

La protección social se incrementa en un
3’8% en los PGE 2010 a pesar de la crisis

Las pensiones mínimas se incrementan una media de 4’5%



Por otra parte, el empleo es nuestro
mayor problema y los Presupuestos
del próximo año garantizan la pro-
tección a los desempleados, con una
cuantía para todo el páis de 16.490
€ para el Servicio Público de Empleo,
14.480 € más que en 2009.
Las pensiones aumentarán cin carac-
ter general un 1%, y con efecto a
partir del 1 de enero de 2010 -con

efecto retroactivo en función de la
inflación-. Las pensiones mínimas
aumentarán entre un 2% y un 5%. La
media de aumento será del 4%. El
80% de las pensiones mínimas están
en esta media. Y en la Comunitat
Valenciana se beneficiarán de estas
medidas 260.000 personas. Las pen-
siones no contributivas crecerán un
1%. 
El presupuesto de Educación sube un
3,4%. La Investigación, el Desarrollo

y la incorporación de nuevas tecno-
logías, para continuar haciendo de
España un país avanzado que
aumente su productividad y su capa-
cidad competitiva en el mundo, reci-
birá un nuevo impulso. Desde el año
2004 al 2010, la inversión en I+D+i ha
crecido un 173,6%. En 2010 se desti-
narán 7.946 a pesar de la crisis. 
El presupuesto de Justicia se ha
incrementado en un 9,7%. Desde
2004, se ha incrementado un 66,7% a
nivel nacional. Más de 700 millones
de euros.
Por otra parte se destinan 124 millo-
nes de euros para las ayudas de
2.500 euros por nacimiento o adop-
ción. Esta medida beneficiará a
50.000 familias en la Comunitat
Valenciana. El Gobierno mantiene
así sus principales compromisos de
protección a la familia.
Además, se incrementa en un 13,4 %
el presupuesto para la renta básica

de emancipación de los jóvenes
valencianos. Se destinan 25,7 millo-
nes de euros a la Comunitat y se
beneficiarán 7.400 jóvenes.
La ley de la Dependencia aumenta
un 35,9% más respecto del año pasa-
do. Este incremento se suma al que
ya se produjo en los presupuestos
del año pasado del 38 %..
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Se mantiene 

la ayuda de 2.500€

por nacimiento o

adopción.

Se puede solicitar a

través de 

www.060.es

Las pensiones aumen-

tarán con caracter

general, y con efecto

a partir del 1 de

enero de 2010, un

1%.

Las pensiones

mínimas aumentarán

una media de 4’5%.

En la Comunitat

Valenciana más de

260.000 personas

cobran esta pensión.

Las pensiones 

no contributivas

aumentarán un 1%



Los  PGE para 2010 garantizan la
protección a los desempleados.
Solo en las políticas de atención a
los desempleados se destina en
estos presupuestos 30.975 millones
de euros para tel conjunto de CCAA.
El Gobierno de España ha aprobado
además en Consejo de Ministros un
Real Decreto Ley en el que se crea
el Programa Temporal de

Protección por Desempleo e

Inserción, que facilitará cobertura
económica a desempleados que ago-
ten su prestación o subsidio y carez-
can de rentas superiores al 75 por
100 del Salario Mínimo
Interprofesional.
La financiación de la prestación,
estimada en 642 millones de euros,

correrá a cargo de los presupuestos
del Servicio Público de Empleo
Estatal, mientras las Comunidades
Autónomas financiarán las acciones
incluidas en los itinerarios de
empleo.
Con esta nueva medida el Gobierno
contribuye a paliar la situación eco-
nómica de un número aproximado
de 340.000 desempleados en todo el
país, que al finalizar sus periodos de
prestación contributiva o subsidio
no puedan acceder a otra presta-
ción, así como a mejorar sus expec-
tativas laborales.
El Programa facilitará una cobertura
equivalente al 80 por 100 del
Indicador Público de Renta de
Efectos Múltiples (IPREM), es decir,
420 euros mensuales, y dispondrá de
dos meses para solicitarla. Su per-
cepción será incompatible con otras
rentas concedidas por las distintas
Administraciones Públicas.
Asimismo, y con objeto de facilitar
su incorporación al mercado labo-
ral, el perceptor deberá participar
en itinerarios de inserción, que
mejorarán sus capacidades y com-
petencias profesionales.

El Gobierno también ha aplicado
otras políticas y programas para
crear empleo, entre ellas, el PLan

E, que en la Comunitat Valenciana,
ha generado más de 43.000 emple-
os, de los cuales más de 20.000 son
de nueva creación. Con este plan se
ha creado un 55% más de empleo
previsto inicialmente, y solo incluye
la mano de obra empleada para el
desarrollo de las inversiones progra-
madas, a las que habrá que añadir,
proximamente el empleo que signi-
ficacrá la puesta en marcha de las
infraestructuras creadas. De este
plan, el Gobierno ya ha abonado a
los Ayuntamientos valencianos más
de 578 millones de euros.
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Los Presupuestos

Generales del Estado

para 2010  

garantizan la 

protección a 

los desempleados

Con estos 

presupuestos el

Gobierno consolida el

esfuerzo en gastos de

desempleo, pensiones

y dependencia 
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El presupuesto en Educación sube un 3’4%y
el de Justicia un 9’7% respecto a 2009

La dotación para becas se incrementa en un 3’8%

El presupuesto en Educación sube
un 3’4% y el de Justicia un 9’7% res-
pecto a 2009 en los Presupuestos
Generales del Estado para 2010.
Cabe destacar que además, que el
Gobierno de España ha invertido más
de 250 M€ para mejorar la calidad de

la educación en la Comunitat
Valenciana desde el inicio de esta
legislatura, aunque las competen-
cias en Educación están transferi-
das a la Generalitat Valenciana
desde el año 1983. 

El Gobierno ha

destinado más de

250 millones

desde marzo de

2008 hasta 

septiembre de

2009 para

Educación en la

Comunitat

Valenciana



El Ministerio de Vivienda ha abona-
do ya más de 10.000 solicitudes de
jóvenes valencianos de Renta
Básica de Emancipación, concreta-
mente  10.672  solicitudes. La RBE
llega en España ya a 148.994 hoga-
res después de haberse incremen-
tado en un 19,7% entre julio y sep-
tiembre. En el segundo trimestre
24.515 jóvenes más empezaron a
cobrar la ayuda de 210 euros para
el pago del alquiler. 
La Renta Básica de Emancipación
sigue afianzándose como una

importante ayuda a la emancipación
cada vez más demandada por los
jóvenes. En la Comunitat
Valenciana han sido resueltas y
enviadas al Ministerio 13.054 solici-
tudes; se ha  verificado pago de
alquiler en 10.826 casos y se ha
ordenado el pago a 10.672 solicitu-
des. 
En la provincia de Alicante se han
enviado al Ministerio 3.699 solicitu-
des y se han abonado 3.065. En la
provincia de Castellón se han
enviado al Ministerio 1.764 solicitu-

des y se han abonado 1.408. Y en
la provincia de Valencia se han
enviado al Ministerio 7.591 solicitu-
des y se han abonado 6.199.
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Más de 10.000 

jóvenes valencianos

ya perciben la Renta

Básica de

Emancipación

La RBE permite a los jóvenes percibir

210 € mensuales más fianza y aval

Ayuda a los jóvenes a emanciparse y disponer de vivienda



ElConsejo de Ministros ha aprobado
en septiembre el Real Decreto por el
que se regula la concesión directa de
subvenciones a las comunidades
autónomas para la promoción de
actividades para la salud bucodental

infantil durante el año 2009, a niños
de entre 7 y 10 años.
El Ministerio de Sanidad y Política
Social destinará casi doce millones
de euros a la revisión anual dirigida a
niños de siete y de diez años.El

importe de la subvención será de
22,5 euros por niño. Esta cantidad se
ha fijado partiendo de la media de las
tarifas oficiales que algunas
Comunidades Autónomas están
pagando por programas de atención
dental infantil similares, que es de 45
euros por persona. 
La subvención se concederá a las
Comunidades Autónomas y las
Ciudades de Ceuta y Melilla que
voluntariamente decidan participar,
mediante la suscripción de un con-
venio. En el Plan de Salud
Bucodental, iniciado en 2008, se
incluyen una serie de medidas pre-
ventivas y asistenciales dirigidas a
los niños.  Los niños que fueron
atendidos en 2008 tienen ahora
ocho y nueve años, por lo que las
actuaciones de este año se dirigen a
los niños de siete y diez años. Esto
permite aumentar la cobertura y con-
tinuar con la promoción de activida-
des para mejorar la salud bucodental
infantil durante 2009.
La finalidad del Plan es que la salud
bucodental esté al alcance de todos
y responde al objetivo del Gobierno
de impulsar la igualdad y la cohesión
en el acceso a los servicios sociales.
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Sanidad: 22’5 € por niño valenciano

para cuidar la salud bucodental infantil

Más de 330 millones para combatir la Gripe A en las CCAA



En los Presupuestos Generales del
Estado para 2010 la cuantía que se
destina a la financiación del
desarrollo de la Ley de
Dependencia se incrementa un
35’9% respecto del año anterior.
A pesar de la crisis, no solo no hay
recorte de prestación por depen-
dencia sino que se incrementa la
cuantía asignada.
Solo en 2009, el Gobierno de
España ha transferido a la
Comunitat Valenciana 97.896.347 €
para el desarrollo de la Ley de
Dependencia. 

A 1 de octubre de 2009, la
Comunitat Valenciana ha emitido
38.173 dictámenes de dependencia
y cuenta con 21.747 personas bene-
ficiarias, lo que significa el 0’43%
de la población.

El Instituto de Mayores y Servicios
Sociales (IMSERSO), pertenecien-
te al Ministerio de Sanidad y
Política Social, dedicará 169 millo-
nes de euros a los Programa de
Vacaciones y Termalismo para
Mayores de la temporada 2009-
2010, un 22% más que en el año
anterior. El Programa de
Vacaciones cuenta con una inver-
sión de 127 millones de euros y
podrán disfrutar de él 1.200.000
mayores. Otros 41 millones de
euros se destinan al Programa de
Termalismo Social, con el que
250.000 mayores podrán acceder a
estancias en balnearios a precios
reducidos. Por primera vez el
IMSERSO presenta el Programa
Especial "Juntos en Navidad", para
que los mayores que viven solos

pasen las fiestas navideñas en
compañía. Estos programas permi-
tirán la creación o mantenimiento
de 122.000 puestos de trabajos
directos o indirectos. En cuanto a

las plazas ofertadas en la tempora-
da  2009-2010 del Programa de
vacaciones de mayores, en la
Comunitat Valenciana se ofertan
241.788 plazas. Es la segunda
CCAA en plazas ofertadas. 
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La cuantía para Dependencia aumenta

en 2010 un 35’9%

La Comunitat ha recibido más de 97 millones de euros en 2009

El IMSERSO oferta más de 240.000 

plazas en la Comunitat Valenciana

Un 22% más para el programa de vacaciones y termalismo

Es la segunda CCAA

en plazas ofertadas 



Los presupuestos para
2010 para políticas de
Igualdad están "basados
en la austeridad, la pro-
tección social y el equili-
brio presupuestario. En
tiempos difíciles, más
que nunca, estamos al
lado de las personas que
más lo necesitan", ha
señalado, la ministra de
Igualdad. 
Los distintos programas
presupuestarios gestio-
nados por el Ministerio
de Igualdad y sus orga-
nismos autónomos
ascienden a 109.756.660
euros, de ellos,
22.796.180 euros
corresponden al
Instituto de la Mujer y
34.647.800 a Juventud. 
La lucha contra la violen-
cia de género, las políti-
cas públicas de igualdad
de trato y oportunidades
y la implementación de
políticas de juventud son
las tres líneas básicas de
actuación marcadas en
el presupuesto del

Ministerio de Igualdad.
"No hay marcha atrás
en la consecución de los
derechos de ciudada-
nía. Nuestros objetivos
están claros y están
cuantificados", ha ase-
gurado la ministra de
Igualdad, quien hacía
hincapié en que "este
presupuesto refleja el
compromiso del
Gobierno de mantener
e impulsar las políticas
sociales".
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La cantidad destinada a la lucha contra la violen-

cia de género se duplica en los dos últimos años

El Gobierno invierte más de 1.000 M€ en políticas de igualdad

INFORME DE IMPACTO DE GÉNERO
Por segundo año, los PGE van acompañados del Informe de Impacto de Género cuya elaboración es
preceptiva de acuerdo a lo que dispone la Ley de Igualdad. Por primera vez se han establecido 15 ámbi-
tos preferentes de actuación, marcados por la Ley de Igualdad y el Plan Estratégico de Igualdad de
Oportunidades entre Mujeres y Hombres 2008-2011, y se han obtenido numerosos indicadores que
muestran cómo responde cada programa presupuestario a los objetivos de igualdad. El Informe de
Impacto de Género correspondiente al ejercicio de 2010 analiza 127 programas presupuestarios.


